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PEECIOS DE SÜSCEIPGIÓN: 

U N A P E S E T A S E M E S T R E 

EN ESPAÑA 

LA C O R R E S P O N D E N C I A 

Á L A S E C R E T A R Í A DEL COLEGIO 

CÁNOVAS DEL C A S T I L L O , 27 

0EAT1S PASA 

LOS SEÑORES COLEGIADOS 

Y A N U N C I A N T E S 

Caligrafía: Española, inglesa, francesa y de adorno. 
Mecanografía: Teclado universal. 

Taquigrafía: Inglesa y española. 
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¡Pastillas 9clibal$ámka$ 
=• M A T U T E « M a t 

Inimitables para aliviar y curar la 

Mw§m 
i m i enrían 

NO DEBEN F A L T A R EN NINGUNA C A S A 

Léase el prospecto que acompaña á las cajas 

D E P Ó S I T O GENERAL.—En casa de su autor, 

D. Restituto Matute.—Cádís. 

DE VENTA EN FARMACIAS Y DROGUERÍAS 
á u n a p e s e t a l a c a j a . 



3 Cilegto del Sagrad© f¡mm le Jesús. 
1.a y 2. a Enseñanza. 

Enseñanza Universitaria. 
Carreras Especiales. 

En este Colegio se halla establecida la Academia de Pre
paración completa para ingreso en el Cuerpo de Aduanas 
fundada por el capitán de Artillería D. Ricardo Escuín. 

Se admiten internos, medio-pensionistas y externos. 
DIRECTOR: 

EL SR. IKEPKIADO b. PASCUAL PELIKER, Y Í1ERELL0, PRESBÍTERO 

21, SAGASTA, 21.—CÁDIZ 

o 
N O V E D A D E S 

en 

Fa ldas de encajes 

Seder ía , 

Terciopelos, 

Tules , 

Confecciones; 

Granad inas , 

Pasamaner í a , 

Abanicos, 

Sombril las, 

P a r a g u a s , 

En- tou - cas, 

Guantes , 

Mitones, Cintas, 

Cortinajes, 

Hules, 

Alfombras. 

• 

NUEVOS ALMACENES 
D E 

T E J I D O S 

Domínguez y 
PLAZA bt HENDIZÁBAL, NtifiERO 2 

Y 

Calles Cristóbal Cclcn,Cabrera de Tíevares 

il Manzanares. 

VENTAS POR JAYOR Y MENOR 

C Á D I Z 

o 

N O V E D A D E S 

en 

Lienzos de hilo, 

Laner ía , 

Paños , 

Merinos, 

Cachemires , 

Perca les , 

Céfiros, 

Corbater ía , 

Medias, 

Calcet ines, 

Camisetas , 

Mantas, 

Es te ras de Manila 

Tapetes , 

Tapicer ía , 

Yutes. 



D . Á n g e l J o s é G ó m e z . ^ 
DUQUE DE TETUAN, 33. 

C Á D I Z 

\ 
ENTRE 

Cádiz, Lisboa, Londres, 
Amberes, Liverpool , Glasgow 

y Hamburgo, 
CON SflUbflS R E B L A R E S QHbñ blEZ bÍHS 

L f l V E R b f l b 
V//705 legítimos de Valdepeñas 

a 

D E LOS COSECHEROS 

Nicanor Fernández y CJ 
Bodegas en Valdepeñas: BATANEROS, número 44. 

En Cádiz: ROSARIO, número 8. 

bESPñCHO POR nf lYOR Y MENOR 



lufiíKüi Gaditana 
DE 

COLEGIO F U N D A D O E L AÑO 18S0 

é 
DIRECTOR 

¡Den vintenie de %6zar. 

Pr imera y Segunda Enseñanza, Ma
gisterio, Comercio, Náutica, P repara 
torio de Medicina, Per i to Químico. 
Mecánico y Electricista, Dibujo, Ca
ligrafía. 

Gran salón de Gimnasia. 
Internos, medio pensiouistas y ex

ternos. 

tÁb lZ -SACRAHENTO, 9.- tÁblZ 

Droguería Central 

MANUEL G 0 Í E Z BLANCO 
COLUMELA, 8 y 10. 

C Á D I Z 

—§»><§-" 

Productos químicos.—Especia
lidades farmacéuticas..— Instru
mentos de cirujía y artículos de 
goma y ortopedia.—Pinturas pre
paradas, pincelería y barnices de 
todas clases.—Perfumería yesen-
cias.—Productos para la fabrica
ción de aguardientes, licores, cer
vezas y gaseosas.—Especialidad 
en fajas y medias elásticas. 

Vapores de Ibarra y C. 

SERVICIO m^M ( O N S A L I D A S F I J A S 
ENTRE 

Sevilla, ¡Marsella y puertos del litoral 

Salidas de Cádiz.—Para Algeci ras , 
Málaga, Almer ía , Car t agena , Alican
te, Valencia, Ta r r agona , Barcelona, 
Cette y Marsella, admit iendo carga á 
flete corrido para los principales puer
tos de Italia, Argel ia y Túnez, todos 
los Miércoles á las di es y ocho.—Para 
Vigo, Carr i l , Coruña, Fer ro l , Gijón, 
Santander , Bilbao, Pasajes, San Se
bastián y Bayona, Lunes y Viernes á 
las di es'y seis lloras. 

C O N S I G N A T A R I O E N C Á D I Z . - B T O . D I E G O D E C Á D I Z , 9 

JOSÉ LUIS D E L A VI ESC A 

DE 

PRIflERA T StWm ENSEÑANZA 

P l a z a F e r n á n d e z F o n t e c h a , 1 

F R E N T E AL I N S T I T U T O 

Director propietario: 

Pon julio ¡tantos Botx. 
M A T E R I A S DE E N S E Ñ A N Z A 

Instrucción primaria, Párvulos, 
Elemental y Superior. 

Bachillerato, Náutica, Comercio, 
Carreras de Industrias, Ampliación 
en la Facultad, Idiomas y Dibujos. 

Se admiten internos, medio pensio
nistas y externos. 

P ÍDANSE R E G L A M E N T O S 



Viuda de fl. ftlcta y } . lerdo de Tejada. 
CÁDIZ 

a 9 M i g i o ^ i g P e so ¡arar © s r A a s o a r a s * • E H . & i a r 
CASA F U N D A D A E N 1833 

Líneas de vapores que consigna esta casa: 
Compañía Anónima de Vapo

res Vinuesa Sevilla. 
Compañía Sevillana de Nave

gación á Vapor Sevilla. • 
Sociedad de Navegación é In

dustr ia Barcelona 
Aust ro Americana. — Fra te l l i 

Cosulish Trieste. 
Línea de Vapores Tintoré . . Barcelona 
Línea de Vapores Serra . . . Bilbao. 
L a Flecha Bilbao. 
Société Genérale de Transpor t s 

Mari t imes á V a p e u r . . . . Marsella. 
Whi t e S ta r Line . . . . ' • . . Liverpool. 

M. H. Bland & C.°, Gibraltar.—Servicios de salvamentos, remolques, e 
Lloyd Alemán.—Compañía de Seguros Marítimos.—Berlín. 

Depósito de Patentes submarinas v LAGO LINA esmalte marca Holzapfel's 
TACION D E S A L E S , etc. 

Oficinas: ISAAC PERAL, 9.—CÁDIZ 

Mediterrancan & New - York 
S. S. C.° 

John Glynn & Sons . . . . . 
Ceballos Line • 
Société Cockerill 
La Veloce .• 
La r r inaga y C . a 

Compañía Marí t ima Comer
cial 

Hijos de J. Jover y Serra . . . 
Compañía de Navegación Ola-

zani 
Compañía Samturzana de Na

vegación . . . . . . . . 

Liverpool. 
Liverpool. 
New-York. 
Amberesi 
Genova. 
Liverpool . 

Barcelona. 
Barcelona. 

Bilbao. 

-EXPOR-

GRAN FABRICA bE MUEBLES 
DE 

jyíatías Rodríguez de la Corre 
SUCESOR DE 

JOSÉ FERNÁNDEZ QUIJANO 

¡¡¡LINDA OCASIÓN P A R A CASARSE!!! 

Gabinetes compuestos de 12 piezas, desde 200 pesetas. 
Dormitorios » » 7 » » 325 » 
Comedor » » 9 » » 275 » 
Huecos de cortinas completos » 60 • 

Todo elegante y bien acabado. Exposición permanente. 

DESPACHO: ROSARIO, 10, Y COLUMELA, 36. 

D E P Ó S I T O : CARDENAL ZAPATA, 6. 
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D I A B É T I C O S 
CONSEGUIRÉIS P R O N T A Y S E G U R A CURACIÓN 

CON EL 

V I N O A N T I D I A B É T I C O 
DE 

M. A M O R E S R E B O L L O 
FARMACÉUTICO 

Este vino se prepara con las mejores manzanillas que pro
ducen los viñedos de Sanlúcar y sin perder las buenas condi
ciones que lo hacen tan renombrado, va eliminado de toda 
acidez y glucosa (azúcar), constituyendo un poderoso tónico 
y unido al medicamento apropiado resulta un verdadero espe
cífico contra la Diabete, mereciendo por sus eficaces resultados 
ser acogido por reputados médicos como lo atestiguan sus cer
tificados. 

De venta en las principales farmacias y droguerías de Es
paña y en la de su autor, San Juan, 9, Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz). 

SAN cJOSÉ 
fábrica de Mosaicos hidráulicos y 9iedra artificial. 

JlttENEZ Y REGIFE 

Azulejos, Cal hidráulica de Teil y Zumaya, Cementos 
Portland de la Sociedad J. A. Pavin de Lafarge, Inodoros, 
Lavabos y artículos sanitarios. 

P R E C I O S E X C E P C I O N A L E S 

Fábrica: ADRIANO y CAMPOS ELÍSEOS (2. a Aguada)* 

Despacho: SAN FRANCISCO y NEVERÍA 

C Á D I Z 
TELÉFONOS NÚMEROS 71 Y 7 2 



San francisco, 25.-Cádiz 
$HHg 

A L M A C E N E S 
D E 

R O P A S Y G É N E R O S 

S U C U R S A L E S E N 

Jtíadríd, 9reeiados, 3. 

Barcelona, 9ta. Real, 13. 

^ilbao, tstadén. 5. 

Jtfálaga, "¿ranada, 63. 

palma de jVíallorca, KcUn. 

Sevilla, óierpes, 72. 

Santander, Jsabd u, 2. 

Valencia, 9az, letra t. 

Valladolid, Santiago, 57. 

2$aragoza, Jndependeneia, 1. 

CÁDIZ, S A N F R A N C I S C O , 2 5 



Pastelería Viena. 
Dulces y confituras francesas.—Objetos de cristal.—Gran 

surtido en galletas inglesas y españolas.—Especialidad en 
fiambres de varias clases.—Carteras especiales para bodas y 
bautizos. 

ñranda y San ttiguel, 1 y 3.-CÁDIZ 

Sombrerería de jóse* Bartós. 
FUNDADA EN 1870 

S A N F R A N C I S C O , 1 8 . - C Á D I Z 

Esta casa recibe los últimos y más e legantes MODELOS de Sombreros para 
caballeros y niños.—Ultimas novedades en Sombreros hongos y flexibles.— 
Extenso surt ido en G O R R A S de todas clases.—Especialidad en G O R R A S 
inglesas. 

T a l l e r d e S a s t r e r í a 
DE 

E N R I Q U E F E R R A R I 

SAN J O S É , N Ú M E R O 4 5 . 
CÁDIZ 

Tipografía Comercial. 
En este establecimiento se hacen impresos de todas clases 

con prontitud y esmero, á precios económicos. 

CALLES AHUMADA y ANTONIO LÓPEZ, NÚMERO 6. 
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Y A N U N C I A N T E S 

EN nÉRITOS hí WSTKIf l 
Ráfagas de disposiciones, muchas de 

ellas emanadas de nuestro prestigioso 
Ministro de Hacienda, flagelando enér
gicos convencionalismos arcaicos, ha
ciendo gemir despechadas burocráti
cas inutil idades, remoras de progreso, 
oreando pantanosos intereses bastar
dos, amparadores de aspiraciones in
sanas , a r r a s t r an nebulosidades de
pr imentes , engendros de pesimismos 
a r ra igados é infunden en el ánimo de 
los t i tulares mercanti les alientos vivi
ficadores. 

Evidentemente n u e s t r a ca r re ra , 
apar te su influencia beneficiosa en la 
honorable obra del engrandecimiento 
patrio, al encausar el comercio espa
ñol por los amplios derroteros marca
dos por la moderna ciencia mercanti l , 
separándola del atajo tortuoso abierto 
por la tradicional rutina, prescindien
do de la na tura l aplicación de aptitu
des especiales para las remuneradoras 
empresas libres, ofrece ya á la estu
diosa juventud fácil acceso á brillan
tes organismos, á destinos prestigio
sos, en condiciones quizás más venta
josas que ninguna otra de las profesio

nes invasoras—por condescendencias 
oficiales—de cuanto debiera ser de 
nuestra privat iva incumbencia. 

En efecto: la ley y reg lamento sobre 
ingreso en el Cuerpo pericial de Adua
nas, los proyectos de Adminis t ración 
local, que permiten á los profesionales 
mercanti les, sin previos ejercicios de 
oposición, optar en aqui latadores con
cursos á los cargos de Contadores pro
vinciales y municipales; el embriona
rio pero viable Cuerpo de Intervento
res del Estado en Ja Administración 
pública, cuyos escalafones han de cu
brir Profesores mercant i les en muy 
problemática competencia con Licen
ciados en Ciencias y oficiales de Ad
ministración del Ejército y Armada ; 
los cargos de Agregados á los princi
pales Consulados de Marruecos, etc., 
etc. , son causas de resurgimientos de 
esperanzas fundadas y de garant ía su
ficiente de que—en méritos de justicia 
—es l legada la hora de la reivindica 
ción de nuestros derechos. 

El B O L E T Í N , sin olvidarse de su mi
sión defensora, ni enervarse con exa
gerados optimismos, solicitando siem
pre un puesto en la vanguard ia de los 
que luchan por conseguir las mayores 
ventajas para nuestra ca r re ra , se com-
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place en dar cuenta de tales disposi
ciones y propósitos, y confía en alcan
zar nuevos éxitos por la continuada 
labor de los Colegios Periciales , que, 
por fortuna, abandonaron ya la som
nolencia infantil a le ta rgadora de los 
pr imeros años de su vida. 

FRANCISCO TÉLLEZ. 

La Escuela Superior de Comercio 
D E C Á D I Z 

T N U E S T R O C O L E G I O 

Hé aquí el elocuente documento con 
que el dignísimo Sr. Director de la 
Escuela Superior de Comercio de esta 
capital responde al oficio que por 
acuerdo de la Directiva del Colegio 
le fué remitido con motivo del tras
lado del domicilio social de nues t ra 
Corporación, por precepto del nuevo 
Reglamento: 

«Escuela Superior de Comercio. — 
Cádiz.—Núm. 29.—Muy agradecido al 
amable oficio de V. S., fechado en 25 
de Abril , en el que me dedica frases 
de elogio y complacencia, que sólo 
acepto en el concepto de que, como 
Director de un Centro docente, que 
t iene por pr imer objeto el de difundir 
la enseñanza mercanti l , abriendo las 
inteligencias jóvenes al pensamiento 
científico que informa el moderno Co
mercio, cumplía — como s iempre lo 
cumpliré — con un elemental deber, 
cual es el de facilitar por cuantos me
dios están á mi alcance la ta rea lauda
ble de cooperar á tales fines; por ello 
no merezco, c ier tamente , la gra t i tud 
del Colegio que V. S. tan d ignamente 
preside; pero sí me es gra to manifes
tar le que, oficial y par t icularmente , el 
Colegio tendrá en mí, modesto pero 

entusiasta, defensor de su engrandeci
miento, que á todos nos es convenien
te, tanto para difundir en la juventud 
la afición á los estudios de Comercio, 
cuanto para a segura r á los profesiona
les del mismo, el ejercicio noble, hon
rado y legítimo de la capacidad adqui
r ida. 

Al expresar á V. S. estos sentimien
tos, que son sincetos, ruégole los haga 
l legar á conocimiento de todos los co
legiados, para que, como compañeros, 
sepan que la cordialidad y compene
tración de esta Escuela con esa Corpo
ración son completas, y en ellas res
plandecerá en todo momento, la ad
hesión del afecto amistoso y la identi
dad profesional. 

Dios gua rde á V. S. muchos años.— 
Cádiz 4 de Mayo de 1909.-E1 Director, 
Lucio Bascuñana.—Sr. Pres idente del 
Colegio Pericial Mercantil de esta ca
pital.» 

o —r> 

Licenciados en Ciencias Comerciales, 
En nuest ro colega Boletín del Co

mercio y de la Industria, inserta el se
ñor Pres idente del Colegio Pericial 
Mercantil de Canar ias y Colegiado co
rrespondiente del Colegio de Cádiz, 
D. Mario Arozena .e l siguiente notable 
art ículo que con el mayor gusto repro
ducimos: 

I 

«El desarrol lo impulsivo que en Es
paña adquieren los estudios de comer
cio, demuestra c la ramente que en la 
psicología colectiva se determina un 
movimiento afectivo hacia este orden 
de estudios,casi olvidados y preteridos 
hasta q\ie las disposiciones y reformas 
de los ministros de Instrucción pública 
en 1901 y 1903, han procurado enalte-
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cerlos y propagarlos , reorganizando la 
enseñanza mercanti l en nuestras Es
cuelas Superiores de Comercio. 

El conocido aforismo de que el co
merciante nace y 110 se hace, tan vul
gar entre los negociantes anglosajones 
como en la genera l idad de nuestros 
comerciantes , va perdiendo ter reno 
ante la evidente necesidad de estudiar 
los fenómenos económico-sociales del 
comercio, y su práct ica universal , ba
jo los principios rectos y severos de un 
conocimiento científico que, indagan
do sus causas y sus efectos, pres ten á 
los actos mercant i les una base sólida y 
fundamental , más racional y más fe
cunda que el empirismo práctico en 
que genera lmente descansa. 

Y al mismo tiempo en que este prin
cipio va infiltrándose en la conciencia 
de la colectividad, le presta nueva 
fuerza la demostración práct ica de la 
competencia y capacidad de los Titu
lares de comercio en la esfera de los 
servicios públicos y privados. Asi se 
reconoce por el Poder público que, 
atento á la mejor consecución de sus fi
nes,van l levando á los Profesores mer
cantiles al puesto que na tura lmente les 
corresponde en los servicios del Esta
do, ya determinando su ingreso en 
cuerpos especiales, ó bien creando nue
vos organismos administrat ivos que 
encomienda al cuidado de sus funcio
nes; y así les nombra Inspectores de 
uti l idades, les capacita para su ingreso 
en Aduanas , les asigna exclusivamen
te los servicios de Contadores de fon
dos provinciales y municipales, les or
ganiza en un nuevo Cuerpo de Inter
ventores del Estado y les l levará á los 
servicios consulares en África, en 
Oriente y en la Amér ica latina. 

II 

Mas, la conquista de estas preminen
cias suponen una labor perseverante 

por par te de los t i tulares de comercio, 
que luchan por la defensa de su dere
cho necesi tando hacer valer en cada 
uno de los casos la importancia y re
presentación de su título profesional. 
Así ha resul tado en las nuevas disposi
ciones que asimilan expresamente el 
título de Profesor mercant i l á los de 
Licenciados en Ciencias, ó Derecho, 
cual ocurre en las condiciones orgáni
cas para ingreso en los servicios de 
Gobernación y Fomento por las cuales 
se considera el título de Profesor mer
cantil asimilado á los de Doctores y 
Licenciados; ó en el futuro proyecto de 
Ley de Intervención en la Administra
ción del Estado, cuyas plazas se pro
veerán con Profesores mercant i les , 
Licenciados en Ciencias, ú Oficiales de 
Administración del Ejército y de la 
Armada; y en la reciente organización 
del Cuerpo de Aduanas en el que se 
equipara el título de Profesor mercan
til al de Ingeniero ó Licenciado en Fa
cultad. 

Interesa, pues, obviar esta dificul
tad. Los que obstentan un titulo profe
sional de la ca r re ra de comercio, de
ben tener plena eficacia en todos los 
efectos relat ivos á su aplicación, con 
perfecta c lar idad, sin restricciones ni 
dificultades que en cualquier momento 
puedan surjir al interpretarse su valor 
asimilable con cualquier otro título 
académico. Y para evitar dudas, para 
ba r re r las sombras de las interpreta
ciones más ó menos favorables, intere
sa pres tar al título que obstenten los 
profesionales de comercio la mayor 
amplitud académica, l legando á la Li
cenciatura en Ciencias comerciales, 
término lógico que por naturaleza pro
pia le corresponde. 

Hoy que la atención general g rav i ta 
sobre las aspiraciones y los esfuerzos 
de los Titulares de comercio, que se 
manifiestan en los Congresos mercan-
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tiles, en los esfuerzos colectivos de las 
Escuelas de Comercio y de los Cole
gios Periciales y en el labor individual 
condensado en las Revistas profesio
nales, hoy que la opinión se mues t ra 
favorable á las enseñanzas mercanti
les, consideradas como la base de 
nuestra regenerac ión en el concierto 
económico internacional, hay que as
pirar á obtener el título de Licenciado 
en Ciencias comerciales, que, sin du
das ni restricciones, garant ice los de
rechos incuestionables que asisten á 
los t i tulares de la ca r r e ra mercanti l . 

Se objetará que este problema ni es 
nuevo ni presenta facilidades para su 
solución. No lo niego; pero considero 
también que la constancia y el interés 
solidario, son dos factores que acerta
damente empleados conducen á los 
g randes triunfos. 

Probad y hacedlo; sin olvidar que si 
es ve rdad que «querer es poder», tam
bién es cierto que «la unión labra la 
fuerza». 

MARIO AROZENA. 
Licenciado en Derecho y Profesor mercantil . 

Tenerife, Junio de 1909.» 

Un Colegio Pericial Mercantil 
E N J E R E Z 

Al número de Centros defensores de 
los derechos inherentes á la c a r r e r a 
Mercanti l , podrá agregarse uno más: 
en Jerez , donde existe un buen contin
gente de profesionales de comercio, se 
t ra ta de constituir un Colegio que 
cuenta ya con muchos y entusiastas 
asociados. 

L a iniciativa ha partido del Sr. Don 
Jacinto Ribeyro, profesor mercant i l y 
publicista, quien, respondiendo á las 

continuas excitaciones que recibía de 
compañeros de otras ciudades, convo
có pa ra el día 15 d e l mes pasado á una 
reunión que se celebró en su domicilio 
y á la que concurr ieron los profesores 
mercant i les D. Cayetano Castellón, 
D. Manuel y D. Faust ino Martínez y 
Garc ía de la Peña , D. Rufino P e d r e s a 
y D. J u a n J. del Junco. 

Expuesta por el Sr. Ribeyro su idea, 
que fué acogida con aplausos, se nom
bró una Comisión, compuesta de los 
Sres. Pedrosa y del Junco, encargada 
de visitar á los demás compeñeros y 
recabar su cooperación. 

Esta Comisión dio por conclusos sus 
trabajos, y seguidamente se citó á to
dos los adher idos para una nueva re
unión, que tuvo también lugar en el 
domicilio del Sr. Ribeyro, el domingo 
30 del mes de Mayo último. Ante la 
concurrencia de la mayoría de los se
ñores citados, explanó el Sr. Re bey r o 
su pensamiento, y después de haber 
usado de la palabra varios de los seño
res asistentes al acto, se designó una 
Comisión, formada por los Sres. Ri
beyro, Castellón, Martínez, A r r á n s y 
Junco, la que debía ocuparse de pre 
sentar el oportuno Reglamento. 

Esta Comisión encomendó al señor 
Junco los trabajos prel iminares y de
legó en él como ponente para el estu
dio del Reglamento , que en breve se
rá sometido á la aprobación de la Co
misión nombrada y luego á l a de la 
Jun ta genera l . 

* 

Debemos congratularnos de la crea
ción de una nueva Asociación de los 
profesionales de comercio, que indu
dablemente será un auxiliar entusias
ta de las gestiones de los demás Cole
gios y un defensor celoso de los dere
chos concedidos á los que posean la 
ca r r e ra mercanti l , derechos de que en 
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muchas partes no se hace uso por fal
ta de unión, tal vez entre los compa
ñeros . 

O- -o 

NIMIEDAD 

Xo es la nuestra boca de frailuna 
confección, que lo pide todo, ni osa
mos ocupar las columnas de este bata
l lador B O L E T Í N con abstrusas disquisi
ciones desplegadas en largo escrito, 
en el que, t ras kilométricos conside
randos y resul tandos, henchidos de 
doctrina pero de efectos soporíferos, 
terminemos pidiendo la luna, nada de 
eso; mancharemos pocas cuart i l las , 
dos ó tres, y excusaremos toda argu
mentación, inser tando sólo varias pre
guntas y confiando á la clara dialécti
ca del lector amable las respuestas á 
nues t ras interrogaciones. 

¿Por qué, si para formar par te de los 
Cuerpos de Médicos, Farmacéut icos , 
Veter inar ios , Abogados y Capellanes 
Militares, así del Ejército como de la 
A r m a d a , es condición precisa ser mé
dico, farmacéutico, veter inar io, abo
gado ó sacerdote , respect ivamente, 
por qué, decimos, para ingresar en la 
Administración del Ejército y en la de 
la A r m a d a , no se exige el título corres
pondiente ,de Profesor mercantil? 

¿Verdad que es donosa la cuestión? 
Claro es que estos asuntos, perfecta

mente lógicos en este bello país de la 
paradoja , son de poca monta, y que, si 
tuviéramos ocasión de interpelar so
bre ellos á los Excmos. Sres. Ministros 
de la Guer ra y de Marina, quizás nos 
p regunta r ían asombrados: 

—¿Pero, eso de Profesor mercant i l 
existe? 

Y á nuestra afirmación, algo iróni
ca, a rgü i r ían ingenuamente: 

—Pues c réame que lo ignoraba; bien 

que no estamos para perder el tiempo 
en nimiedades de aptitud y perfeccio
namiento de Cuerpos, mientras haya 
otras cosas más serias en qué pensar; 
y á propósito, mire Vd.—tal vez nos di
r ían confidencialmente—me acaban de 
enseñar unos cordones color de remo
lacha que van á resul tar preciosos 

J A V I E R COISE. 

0- —¥ -o 

Disposiciones Oficiales. 
Se anuncia la provisión de la plaza 

de Profesor numerar io de Geometr ía 
descriptiva de la Escuela Superior de 
Industrias de Las Palmas . 

Señálase la constitución de las Jun
tas económicas en los Centros de En
señanza. En las Escuelas de Comercio 
la formarán: el Director , como Presi
dente; el Secretar io que ac tua rá como 
tal, y otros tres profeso r es , que serán 
los dos más antiguos y el más mo
derno. 

Es aprobado el expediente de oposi
ciones á cá tedras de Alemán de las Es
cuelas Superiores de Comercio de Cá
diz, Sta. Cruz de Tenerife, Santander , 
y Gijón. 

Se anuncia hal larse vacante en la 
Escuela Superior de Ar tes Industria
les y de Industr ias de Cádiz, una plaza 
de Ayudan te repetidor, (Sección artís
tica), correspondiendo su provisión al 
turno de oposición libre. 

Asimismo, en la ci tada Escuela ha 
de proveerse una plaza de Ayudan te 
repetidor, (Sección Artística), corres
pondiendo al turno de oposición en t re 
ayudantes meritorios. 
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Exposición Nacional Permanente 
D E I N D U S T R I A S 

T PRODUCTOS ñ̂ KOLflS EN flflDRID 

Idea fundamental de la Exposición 

A n a d i e se le oculta que la causa prin
cipal de nuestros males, sobre todo en 
cuanto al orden económico afecta, es
triba muy principalmente en la vicio
sa y añeja costumbre, nunca suficien
temente condenada, de agua rda r lo to
do del Estado, confundiendo así, con 
perjuicio esencial de nuestros intere
ses, su misión concre tamente adminis
t ra t iva y tutelar , con la que pudiéra
mos suponer en un padre cariñoso que 
se hal lase s iempre dispuesto al sacri 
íicio. 

Sin embargo , justo es decirlo, hace 
a lgún t iempo que se observa una salu
dable rectificación enesesent ido. Exis
te, indudablemente , la tendencia de 
sacudir el yugo de los Gobiernos, 
obrando por cuenta propia y hasta con 
el temor de que el Es tado in tervenga 
en la actividad part icular . Por eso se 
afirma, y se afirma con razón, que el 
renacimiento industrial que se nota en 
var ias provincias españolas, no sólo no 
se debe á los Gobiernos, sino que bien 
puede decirse que se real iza á pesar 
de los Gobiernos mismos. 

Pues qué, si el progreso no es más 
que la conjunción de la voluntad y la 
inteligencia, ¿podremos ni aun siquie
r a sospechar que se haya ya extingui
do estas dos preciosas facultades en la 
nación española? 

¿Es que carecemos de voluntad? 
¿Es que carecemos de inteligencia? 
¿Es que el suelo español ya no pro

duce? 
¿Es que los hombres no crean? 
No, y mil veces no. 

Es que vivimos apar tados del con
cierto europ* o en cuanto á lo mundial , 
y este apar tamiento tiene todas las 
consecuencias funestas de un suici
dio por falta de celo y por abandono 
propio. 

Es que todavía corre como buena en 
España la especie, y se pract ica, de 
que «El buen paño en el a rca se ven
de.» 

Es que nos miramos con recelo y con 
desconfianza los unos á los otros, y 
que esta desconfianza y este recelo de
t ienen toda t ransación y evitan todo 
trato. 

Es que en vez de unirnos para la lu
cha en común contra las demás na
ciones y conquistarles sus mercados, 
nos separamos y nos herimos en la 
sombra. 

Es que la idea del cooperatismo no 
ha encarnado todavía en España, y 
que sin esa nueva forma del desenvol
vimiento social es imposible ya toda 
lucha, porque la unión es la fuerza, y 
cont ra la fuerza no puede ir ni aun la 
razón, porque saldr ía siempre arro
llada. 

Salvo alguna que otra casa, muy po
cas, que son las que cuentan con agen
tes directos en el ex t ra je re , el resto, 
que es la totalidad de nuestros indus
triales y agricul tores , t ienen, si quie
ren dar salida á sus productos, que so
meterse á la insaciable codicia de las 
infinitas casas extranjeras que se dedi
can en el mundo entero á la venta de 
ellos, con mengua para el pabellón es
pañol y daño creciente pa ra nuest ros 
intereses mater ia les , los cuales no pue
den por menos de resent irse cada día 
más del perjuicio que necesar iamente 
tienen que producirles tan interesados 
mediadores; y es que la lucha en los 
mercados requiere cada día mayores 
esfuerzos y se hace más difícil á cau
sa de la excesiva competencia; pa ra 
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tes honorarios y socios de méri to á aquel las 
personal idades que por sus extraordinarios-
trabajos en pro de la Ca r re ra mercanti l sean 
merecedores de tal distinción. 

AKT. 41. El Colegio, en junta g e n e r a l r 

nombrará Abogado ó P rocu rador cuando 
algún caso lo requiera . 

ART. 42. Serán también de la competen
cia de la Junta genera l cuantos asuntos no 
sean privativos de la Direct iva, cuyas atri
buciones quedan preceptuadas en el t í tulo 
tercero. 

T Í T U L O V 

D e l o s c a r g o s d e h o n o r . 

C A P Í T U L O ÚNICO 

ART. 43. El Colegio podrá otorgar es tas 
distinciones en los casos y en la forma que 
establece el ar t . 40. 

ART. 44. Las votaciones para conceder 
los cargos de honor se real izarán s iempre 
por papeletas , requir iéndose el voto unáni
me para la designación. 

ART. 45. Tan to los Pres identes honora
rios como los Socios de méri to, que sean co
legiados, t endrán aptitud para ser elegidos-
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Pres iden te efectivo del Colegio ó de a lguna 
de sus Secciones. 

ART. 46. Los que disfruten cargos hono-
rílieos, t endrán derecho á ocupar puestos 
preferen tes á los lados de la Presidencia en 
las juntas y actos públicos que el Colegio ce
lebre. 

ART. 47. A las juntas genera les podrán 
asistir los Pres identes honorarios y Socios 
de mérito, tomando par te en las delibera
ciones y usando del derecho de votar si lo 
c reyeren pert inente. 

T Í T U L O V I 

D e l f o n d o s o c i a l . 

C A P Í T U L O ÚNICO 

ART. 48. El fondo social se compone de: 
1,° Los derechos de expedición de títulos 

•que, con ar reglo al párrafo 1.° del art. 8.°, 
deberán abonar los colegiados de número y 
-correspondientes; 

2.° Las cuotas mensuales que prescribe 
el párrafo 2.° del ar t . 8.°, y 

3.° Cualquier otro ingreso que pueda ser 
aco rdado . 

Presen tado con ar reglo á la vigente L e y 
de Asociaciones, quedando sin efecto los 
Reglamentos anter iores . Cádiz 19 de Abril 
de 1909.— El Gobernador, P. A., P . GIL Y 
SÁNCHEZ.—Hay un sello en t inta que dice: 
«Gobierno Civil de la Provincia . Cádiz.» 

NOTA IMPORTANTE.—Véanse los ar ts . 4.°, 
5.°. 9.°, 10, 11 y 1 2 . - L e y 30 Junio 1887. 

H a y dos pólizas de reintegro. 
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to, bas ta rá para celebrar sesión de pr imera 

convocatoria la asistencia personal de la 

te rcera par te de sus miembros. 

Cádiz 19 de Abril de 1909. D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

T Í T U L O V I I 

EL PRESIDENTE 
C A P Í T U L O I 

Suspensión de derechos, y bajas 

de ¡os Colegiados. 

ART. 49. Los Colegiados fundadores y de 
número que no satisfagan la cuota mensual 
duran te t res meses consecutivos, quedarán 
privados de sus derechos de asistir á juntas 
genara les y de ocupar cargos en la Direc
tiva. 

AUT. 50. La expresa negat iva al cumpli
miento, en todo ó en par te , de los estatutos 
porque se rija la Corporación, en t raña re
nuncia tácita á continuar formando par te d e 
la misma. 

ART. 51. Serán también dados de baja los 
Colegiados cuando así lo soliciten, se acuer
de por la Junta genera l ó por incumplimien
to durante seis meses de lo que preceptúa el 
párrafo 2.° del art. 8.°. Por este sólo hecho 
se considerará que el socio renuncia á la co
legiación. t 
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C A P Í T U L O II 

Disolución del Colegio. 

ART. 52. Podrá dec la ra rse ext inguida la 
Sociedad en junta genera l ex t raordinar ia , 
convocada con este sólo objeto, s iempre que 
por acuerdo unánime así se resuelva. 

En esta junta no tendrán voto más que los 
Colegiados que personalmente asistan. 

ART. 53. Acordada la disolución del Co
legio, se nombra rá por la Asamblea una Co
misión l iquidadora que se encargue de con
ver t i r ert metálico los efectos propiedad de 
la Corporación. 

ART. 54. Terminado su cometido, la refe
rida Comisión ci tará á junta genera l , y en 
ella da rá cuenta d e s ú s gestiones, y, si éstas 
son aprobadas , se acordará la forma de sol
ven ta r las deudas que existan y de distri
buir el r emanente en t re los Colegiados fun
dadores y de número. 

ART. 55. Los libros y documentos se rán 
en t regados al Sr. Director de la Escuela Su
per ior de Comercio de esta capital para que, 
si lo t iene á bien, ordene su custodia en el 
archivo de dicho Centro. 

- 21 -

P R E C E P T O A D I C I O N A L 

ART. 56. Desde la aprobación de este Re

glamento por el Gobierno Civil, formarán 

par te de la Jun ta Directiva, con las atribn-

ciones que en el ar t . 26 se les conceden, los 

Pres identes de Sección. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

1. a No obstante exigir el párrafo 3.° del 

art . 7.° la mayor ía de edad para el desempe

ño de cargos de la Directiva, los Colegiados 

que ac tualmente los ocupen cont inuarán en 

ellos, aunque no reúnan el expresado requi

sito, has ta nueva elección. 

2.° Si bien establece el art. 9.° la consti

tución de la Jun ta Direct iva de modo distin

to al que en la actual idad rige, no tendrá 

efecto la modificación que se introduce has

ta nueva elección de la Jun ta en pleno, y 

3.° A pesar de lo que prescribe el art . 11, 

hasta que la Direct iva quede constituida en 

la forma que se establece en este Reglamen-
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vencer , hoy hace falta acudir á todos 
los medios de acción y á toda clase de 
propaganda , que únicamente pueden 
sostenerse con un sacrificio constante y 
una inteligencia no interrumpida ent re 
el productor y el vendedor, y esto sólo 
puede conseguirse por medio de Agen
cias-Sucursales en que, á modo de pe
queños museos comerciales, se expon
gan muest ras de los productos de ma
yor salida en dichas plazas, con nota 
de precios, límite de existencias y 
cuantas explicaciones y detalles sean 
precisos, concernientes á los artículos 
que allí se exhiban, así también como 
con la presentación frecuente de nues
tros representantes , que visi tarán con 
la necesaria detención al comercio de 
dichas plazas, pues no debe olvidarse 
que hace más la presentación de un 
buen representante que estudia la pla
za y defiende vis á vis el producto que 
representa , que todas las car tas y las 
mues t ras juntas que se le puedan man
dar al comprador , puesto que nadie 
ignora que las ventas se hacen por con
vicción directa, nunca por presenta
ción epistolar, y que, además , el repre
sentante cumplidor de su deber, sabe 
s iempre á quien vende, y el que lo ha
ce por car ta ó por referencia, lo su
pone. 

El funcionamiento en Madrid de la 
Exposición Nacional Pe rmanen te de 
Industr ias y Productos agrícolas , vie
ne á significar la solución práctica de 
los más arduos problemas, unos que 
agi tan á naciones todas, y otros espe
cialmente á nuestra patria. 

La solidaridad humana, cada vez 
más es t recha por los adelantos mara
villosos del progreso, impone la coope
ración como necesidad social, impres
cindible ya á los fines de la vida mo
derna. En España, desgrac iadamente , 
por carácter , por temperamento , por 
apat ía , parece que ha existido un espí

ritu refractario á esta tendencia de las 
modernas sociedades,3 r tal vez por ello 
hemos vivido en un aislamiento asfi
xiante, distanciados del concierto de 
los pueblos cultos. Iniciada una favo
rable reacción, conviene aprovechar
la, no con disquisiciones teóricas, sino 
con la creación práctica de un organis
mo que venga á unificar los intereses 
vivos del país, las fuerzas product ivas , 
formando con ellas un todo armónico 
que ha de t raduci rse en movimiento y 
multiplicación de la r iqueza, respon
diendo así al poderoso desarrol lo que 
en todas par tes a lcanza la idea coope
rat iva. Esta forma de la Asociación ha 
encarnado de tal modo en todas las 
naciones, que bien puede decirse que 
constituye el hecho más g rande reali
zado por la economía moderna. 

Y este es uno de los problemas que 
viene á resolver por completo la Ex
posición Nacional Pe rmanen te , el con-
juncionar en una sola todas las fuer
zas dispersas y formar con ellas una 
potente y fuerte agrupación que cum
pla todos los fines que son hoy de r igor 
para vencer la competencia extran
jera, tanto dando salida en condiciones 
ventajosas á los productos, como faci
litando las t ransacciones en el interior 
por medio de nuestros Comités, ha
ciéndolos conocer por nuestras Agen
cias-Sucursales en los mercados don
de no sea dado su acomodamiento, é 
indicarles también las mejoras que 
puedan introducirse en los mismos pa
ra su más fácil salida, pues ya se sabe 
que dado los grados de adelantos y 
aquilatamiento á que se ha llegado en 
el mundo comercial, las ganancias tie
nen que ser muy exiguas, y la única 
ventaja está en la multiplicidad de las 
operaciones, cosa que no se puede ha
cer sin poner en movimiento todos los 
medios de acción, y que, por lo tan to , 
sólo es dado y posible en la unión de 
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muchos intereses que se funden para 
su defensa en un solo organismo que 
responda por igual á uno y á todos, es
to es, por medio de la cooperación. 

En suma: la idea fundamental de la 
Exposición Pe rmanen te en Madrid, 
obedece á la creación de un g ran cen
tro de exhibición y contratación de to
dos los productos, centro que ha de te
ner una gran fuerza a t ract iva y otra 
expansiva: la pr imera para a t raer los ; 
la segunda para buscarles sal ida, con
t ra tar los y dirigirlos, haciéndolos lle
g a r á todos los mercados del mundo. 

Si para el movimiento del comercio 
interior, además de agentes en todas 
las localidades ha conseguido organi
zar en ellas Comités-Directivos, en los 
que tiene la honra de que figuren las 
personal idades más prestigiosas y de 
más ar ra igo en las provincias, lo mis
mo en la esfera de los negocios que en 
el mundo de la intelectualidad, pa ra 
sus relaciones con el extranjero cuen
ta con una extensa red de acción en 
todo el mundo, formada por Agencias-
Sucursales , con especialidad en las 
plazas de Amér icas . De este modo, 
con exacto conocimiento de las necesi
dades y condiciones de cada mercado , 
que reflejará en sus Memorias men
suales y Boletines quincenales, podrá 
dirigir ace r tadamente el movimiento 
de exportación, y evi tará lo que hoy, 
por falta de medios de información es
tá sucediendo: que unos mismos pro
ductos de distintas procedencias se 
acumulan en una misma plaza, con ex
ceso y con sobrante , lo que origina su 
depreciación lastimosa. Si esos pro
ductos fueran dirigidos á otros merca
dos, tendr ían más ventajosa coloca
ción, cotizándose á mejores precios. 

Es ta misión será cuidadosamente 
a tendida por la Exposición, que con 
aquella red de Agencias directas rea
lizará la anhe lada conquista de nue

vos mercados pa ra la producción espa
ñola. 

Enunciada ya la idea y expuestos los 
fines de la Exposición, fácilmente se 
demues t r a su influencia comercial que, 
viniendo á ser un organismo mercant i l 
grandioso, como no hay ninguno aná
logo, y perfectamente original, tendrá 
España la gloria de su creación. 

No es posible negar que hasta hoy 
una g ran par te de la producción espa
ñola se pierde, por las razones antes 
apuntadas , por la falta de relación 
de unas con otras provincias y por 
nuestro alejamiento del concierto uni
versal, 
o-

Jníormacictt Mercantil 

P u e r t o y A d u a n a s d e C á d i z . — S e 
gún informes par t iculares , en el mes 
de Mayo pasado, han en t rado en nues
tro puerto 322 buques, (comprendidas 
las embarcaciones menores), de las 
cuales son: 197 de vapor y 125 de vela; 
de los pr imeros , 183 mercantes , 6 de 
gue r r a y 3 de recreo; los segundos, to
dos mercantes . 

Por ese concepto ingresaron en las 
Aduanas de esta provincia en el pasa
do mes de Mayo, pesetas 219.883' 16 y 
en el mismo periodo del último año, 
328,572'62. 

Hay una diferencia de menos en el 
presente año, de IOS.631'46 pesetas de
bida á la menor importación de hue
vos, acero y otros metales , aceite mi
neral , carbón minera l ,papel y cromos, 
ferreter ía , d rogas ,baca lao , conservas , 
maderas , t r igo, café, alquitrán, cocos, 
azufre, leche condensada, manteca y 
chacina, garbanzos , fécula de pa ta tas , 
betún, alubias, vacas vivas, t inta, pa
ilones de paja, compases, efectos per
sonales, g rúa móvil, hilaza de hilo,má-
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quina de escribir, aguardiente , cebada, 
dáti les, gal letas y ancla de hierro. 

C a n a l d e S u e z . — T r a n s i t a r o n por di
cho Canal en el mes de Mayo pasado 
355 buques, ingresando 9.950.000 frs. 

Desde el 1.° de Enero al 31 de Mayo 
del presente año transi taron el Canal 
1.761 buques, produciendo un ingreso 
total de francos 50.138.346. 

Das acciones de dicha Compañía se 
' cotizaron el 29 de Mayo (el 30 y 31 es

taba ce r rada la Bolsa) á 4.800 francos. 

R e c a u d a c i ó n d e l T e s o r o . — De los 
datos reunidos por la Inspección gene
ral de Hacienda aparece que la recau
dación obtenida durante los cinco pri
meros meses del año actual , ofrece el 
resul tado siguiente: 

Terr i tor ia l . 81.227,383 pesetas; Indus
trial, 18.877.433; Util idades, 45.533.740; 
Derechos reales, 23.119.375; Minas, pe
setas 3.55S.044; Cédulas personales, 532 
mil 085; Aduanas y achicoria, 65 millo
nes 015.460; Alcoholes, 5.453.56S; Azú
car , 14.195.409; Consumos, 22.165.970; 
Transpor tes terres t res y fluviales, pe
setas 9.031.932; Alumbrado , 3.463.862; 
Propiedades , 8.712.137; Tabacos , pese
tas, 56.223.177; Timbre , 31.773.883; Lo
terías, 10.254.491; los demás recursos , 
23.182.306. 

Ofrecen aumento las recaudaciones 
de Uti l idades por 8.3-18.021; Derechos 
reales , 108.186; Azúcar , 1.637.206; Alum
brado , 247.438; Propiedades , 756.544, y 
Timbre , 1.136.159. 

Los res tantes conceptos aparecen en 
baja. 

El conjunto es: en los cinco pr imeros 
meses de 1908, pesetas 416.890.740; en 
iguales meses de 1939, 422.268.255 pe
setas . 

Aumentó la recaudación en 1909, pe
setas 5.3^7.515 

La Gaceta publica la recaudación de 
Mayo, que ha aumentado sobre la del 
año último en 332.098 pesetas. 

En los cinco primeros meses del año 
ha habido un aumen to sobre el de 1908 
de 5.397.315 pesetas. 

N u e v o p u e r t o e n l a A r g e n t i n a . - E l 
Gobierno argent ino ha c o n c e d i d o á 
Mr Abal G. Pagna rd , Ingeniero y re
presentante del Crouset , la construc
ción de un puerto en la embocadura 
del Pareja, cerca del puerto mili tar de 
Belgrano (Bahía Blanca). 

El futuro puerto parece contar con 
tráfico considerable. 

L a p r o d u c c i ó n d e l e g u m i n o s a s . — 
Según los datos publicados por la Di
rección genera l de Agr icui ta ra , Espa
ña, en 1908, ha producido una buena 
cosecha de legumbres , cuyo valor se 
estima en pesetas 203.163.794. 

Se obtuvieron 1,03 millones de quin
tales métricos de garbanzos , valuados 
en 63,97 millones de pesetas; 1,09 mi
llones de quintales de judías (49,92 de 
pesetas); 1,63 de habas , (39,21); 888 229 
quintales métricos de a lgarrobas , (pe
setas 17,60); 196.718,99 de guisantes , 
(5,31); 246.835 de yeros, (5,31), y de al-
verjones, a lmortas , lentejas, cacahue
te y a l t ramuz , se alcanzó una produc
ción valuada, respect ivamente ,en 3,67, 
3,43, 3,61 y 0,98 millones de pesetas . 

Además , la paja (que no va incluida 
en el producto) se calcula en unos 10 
millones, y la cosecha de cereales en 
1.750, de modo que la producción total 
de cereales y legumbres en 1908; valió 
pesetas 1.960 millones, cifra que de
muest ra á donde puede l legar la rique
za agrícola española. 

C o m p a ñ í a h u l l e r a y m e t a l ú r g i c a d e 
C a t a l u ñ a y l o s P i r i n e o s . - Bajo esta 
denominación se ha constituido en 
Toulosse una nueva Empresa , cuyo 



10 BOLETÍN DEL COLEGIO PERICIAL MERCANTIL DE CÁDIZ 

objeto es la explotación de var ios \Ta-
cimientos de mineral de hierro , situa
dos en Cataluña. 

El capital social se ha fijado en seis 
millones de francos, dividido en '2-1 
mil acciones de 250 francos una. En 
pago de las aportaciones se han entre
gado 6.000 acciones completamente li
beradas . 

M i n a s e n e x p l o t a c i ó n . — S e ha cons
tituido en Méjico una importante Com
pañía, con un capital de 300.000 libras 
esterl inas, pa ra explotar el grupo de 
minas de Rhodesia, s i tuadas en t re 
Guanaceví , Durango y San Juan, Chi
huahua. La concesión acordada á esta 
Compañía comprende 425 lotes mine
ros. La región en que se hallan dichos 
lotes, ha sido muy poco estudiada, y la 
explotación de esos yacimientos ha da
do resultados muy diversos. 

E l a ñ o a z u c a r e r o . — S e han publica
do los datos estadísticos de la produc
ción y circulación de azúcares en 1908. 
De ellos aparece que las existencias de 
azúcares en fin de 1907 e ran 53:178.898 
ki logramos, que se produjeron has ta 
fin de Diciembre de 1908, 122.399.722 
kilos, y que de la total existencia de 
180.578.620, sal ieron duran te el año ki
los 101.694.990. 

El «stok> al comienzo del año supe
raba al de igual fecha de 1907 en kilos 
8.283.404, y la producción de 1908 fué 
mayor que en el procedente en kilo
gramos 11.334.657. En cambio, lo salido 
de fábricas y a lmacenes fué inferior en 
1908 en 1.086.971 kilos. Las existencias 
e ran 20.705.032. 

La caracter ís t ica del año fué que la 
producción de azúca r de caña fué in
ferior en 2.035 toneladas y la de remo
lacha superior en 13.369. 

En las ventas se reg is t ra ron las sali
das de 4.683 toneladas menos de azú

car de caña, y de 3.590 más de la de 
remolacha. 

E x p o s i c i ó n d e t r a n s p o r t e s e n B u e 
n o s A i r e s . — E n t r e las que han de cele
bra r se de Mayo á Noviembre del año 
próximo en esta ciudad, figura la In
ternacional de ferrocarr i les y trans
portes te r res t res , en la que figurarán, 
además de los ferrocarri les , t ranvías , 
automóviles, car ros , telégrafos, telé
fonos, toda clase de vehículos, de ata
laje, t ranspor te de carga , viajeros, en
fermos y heridos. 

N u e v o f e r r o c a r r i l . - Los trabajos del 
ferrocarri l de Medeira y Mamoré han 
ent rado en un período de act ividad 
g rande . 

Es seguro que en plazo breve se 
abr i rán al tráfico 17 ki lómetros, inau
gurándose en Julio próximo la prime
ra sección de todo el t rayecto . 
O -O 

NOTICIAS 
Ha ingresado en esta Corporación 

Oficial como Colegiado de número, el 
competente Perito-Profesor Mercantil , 
D. A. F e r n a n d o Rubio. 

Hemos recibido la Memoria de la 
C á m a r a de Comercio de esta capital. 

Damos grac ias por el envío de folle
to tan notable. 

* 

Por el Excmo. Ayuntamien to fué in
vi tado el Sr. Pres idente de este Cole
gio, para acompañar al Concejo en la 
procesión del Santísi rao Corpus Christi . 

Agradecemos la honrosa distinción. 

* * 
Nuestro i lustrado compañero don 

F e m a n d o Porti l lo Portillo, ha sido 
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nombrado Profesor de Derecho y Le
gislación escolar de este Instituto Ge
neral y Técnico. 

Afectuosa enhorabuena. 

Han llegado á nosotros las Memo' 
rias de la Exposición Pe rmanen te de 
Industr ias en Madrid. 

Es agente en Cádiz de este impor
tantísimo Cer tamen , el Contador Mer
cantil D. Gregorio López G. Saccone. 

*** 
El Sr. Pres idente de la Asociación 

Genera l de Navieros Españoles (San
tander) , nos remite con expresiva car
ta varios ejemplares impresos de los 
discursos pronunciados por el señor 
Maura , re la t ivamente á la ley de Co
municaciones Marít imas. 

Gracias expresivas. 

*** 
Publicaciones recibidas por cambio: 
Boletín de la Cámara Oficial de Co

mercio, Industria y Navegación de 
Cádis. 

El Demócrata. 
El Correo de Cádis. 
Revista Científico-Mercantil,de Ma

drid. 

Unión Ibero-Americana, de Madrid. 
España en África, de Barcelona. 
Revista Comercial, Industrial, 

Agrícola y Minera, de Sevilla. 
Boletín de la Cámara de Comercio, 

de Valencia. 
Boletín de la Cámara Oficial de Co

mercio, Industria y Navegación de 
Palma de Mallorca. 

Boletín de la Cámara de Comercio 
de Álava. 

Boletín de la Cámara de Comercio 
de Melilla. 

Revista del Instituto Agrícola Ca
talán de San Isidro, de Barcelona. 

Boletín del Comercio y de la Indus
tria, de San ta Cruz de Tenerife. 

Boletín de la Cámara Española de 
Comercio de Montevideo. 

Boletín de la Cámara Española de 
Comercio de Manila. 

Anales del Museo Adicional, de San 
Salvador . 

C I E R R E D E B O L S A 
M E S D E M A Y O 

MADRID. — Cédulas Hipotecar ias , 
101 ,90 . -Azucare rasP . , 106,25.—Id O., 
38,00.—Siguen sin cotizarse aun las 
obligaciones del puerto de Cádiz. 

B A R C E L O N A . - I n t e r i o r , 4°10,88,20. 
—Amoi tizable, 5 0 } 0 , 102,20. — Banco 
Hispano-Colonial, 77,80. 

PARÍS.—Exter ior español, 4 p. 100, 
98,75. —Renta francesa, 3 p. 100,97,77.--
Río Tinto, 1.984, 

LONDRES.—Exter ior español 4 °1 0 , 
98,00. — Consolidado Inglés, 85,18. — 
Renta a lemana, 85,25. 

METALES. — Pla ta en bar ras : onza 
S tandar , 24,31.—Cobre, 61,00. 

4'ip. Comercial, Antonio L « 
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Librería Escolar. 
Ú T I L E S D E E S C R I T O R I O 

jKotitañcs, 7.-Cáá¡z. J J^Q £ PRECIO FIJO 

Libros-Haterial de enseñanza-Postales ¡lustradas. 

2>r. Car/os Q'eb. 
FERNANDO G. DE ARBOLEYA, 22. 

CONSULTAS DIARIAS DE 12 A 2 
Teléfono número 91. Patente número 8. 

DE 

V I C T O R I A N O I B A N E Z 
DUQUE DE TETUÁN, 37.-CÁDIZ 

Especialidad en libros de texto para todas las carreras.—Suscripciones á to
dos los periódicos del mundo.—Corresponsales en ,las principales capitales 
pa ra poder servir los encargos que se le confíen.—Se facilitan obras á plazos 
mensuales. 

Centro-Kabilitadón de Clases pasivas. 

LUIS CARAMÉ 
7 3 , CONSTITUCIÓN, 7 3 . 

SAN FERNANDO (CÁDIZ) 



DR. BASCUNANA 
Catedrático desconocimiento deproductos Comerciales 

L A B O R A T O R I O D E A N Á L I S I S 

S A C R A M E N T O , 36. -CADIZ 

M J i c w y C . 3 

C A S A F U N D A D A EN 1820 

B A N Q U E R O S 
COMERCIANTES 

C O N S I W A R I O S D E B ^ L S 

Carbones jtiincrales. 

Exportación de Sal. 

ESCRITORIOS: 

Calle Beato Diego de Cádiz 
(ANTES B A L U A R T E ) 5. 

CÁDIZ 

flL/rá T TIENbfl 

Q U I N C A L L A 
Y 

MERCERfA 
DE 

ALONSO EL SABIO, 6 y 8. 

© A c r a 

Especialidad en Bordados, En
cajes de todas clases, Cintas, Bo
tones, Pasamanería, Bisutería y 
otros efectos. 

DE. JUAN M, PINEDA 
C A T E D R Á T I C O P O R OPOSICIÓN D E 

Enfermedades de la JVÍujer 
Y CIRUJANO D E L H O S P I T A L D E M U J E R E S 

CONSULTAS DIARIAS ÁLA UNA. 
VAL VERDE, NÚMERO 8.—CÁDIZ 



Hamburg-Amerika Linie 
Y 

Hamburguesa-Sudamericana. 
V A P O R E S C O R R E O S A L E M A N E S 

SERVICIO DIRECTO DESDE CÁDIZ 

-9 

Montevideo y S^uenoa Miretf 
con salidas cada catorce días, y para 

Rabana, ffampieo i{ Veraerm. 
los días 30 de cada mes. 

ADMITE P A S A J E R O S Y CARGA 

Agentes en Cádis: Sres. Hijos de Evelio Láinez. 

NEW FUNERAL 
DE 

E Z E Q U I E L GRANA 
15, S. FRANCISCO, 15. 

Servicio p^rmanent^. 

Esta Agencia de Pompas Fúne
bres se hace cargo de toda clase de 
ent ierros , dentro y fuera de la lo
calidad; de traslaciones de restos; 
de embalsamamiento de cadáveres 
por personal facultativo, y de cons
trucción de mausoleos, desde la se
pultura l lamada de familia al pan
teón más suntuoso. 

Gran surt ido en CORONAS y en 
cintas de moaré para las mismas. 

Bazar Inglés. 
SAN PEDRO y SAGASTA 

CÁDIZ 

grandes ¿ílmaeenes 
DE 

FERRETERÍA 

Baterías de cocinas.—Herrajes 
y her ramientas para construc
ciones.—Tuberías y accesorios 
de hierro, plomo, cobre, latón y 
goma. — Apara tos y accesorios 
para alum' rado de gas y elec
tricidad. 



L u i s G a r c í a M a v a r r e t e . 
H A B I L I T A D O D E _ C L A S E S P A S I V A S 

Moras de despache, de 11 y media á 1. 

CÁDIZ 

José García de Cosío. 

i ACEITE Y HARINAS f 
tti AL P O R MAYOR Jh 

CÁDIZ 
. l t = i l NJg IBES ^(¿C^ 

NUEVOS ALMACENES 
DE 

V I C E N T E V I N I E G R A 
C O L U M E L A Y F E D U C H Y 

Grandes existencias en todos los artículos de tejidos, á precios 
baratísimos y en competencia con todos los de su clase. 

Las más altas novedades de temporada. 

REALIZACIÓN V E R D A D 



E S C U E L A P R Á C T I C A 

E n s e ñ a n z a ele Idiomas 
POR P R O F E S O R E S DE NACIONALIDAD 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O : 

===== RAOZJL RAMDON ====== 
ANCHA, 17, pr inc ipa! . 

Enseñanza muy rápida y muy sencilla de los idiomas Francés , Inglés y Ale
mán , por método directo. 

P r e p a r a c i ó n e s p e c i a l d e F r a n c é s é I n g l é s para los exámenes del G r a d o , de 
l a E s c u e l a d e C o m e r c i o y para las oposiciones á las E s c u e l a s m i l i t a r e s . 

Clases genera les d i a r i a s á d i e z pesetas mensuales. 

P Í D A N S E P R O S P E C T O S 

Horas de clase: Desde las ocho de la mañana hasta las doce de la noche. 

Centre Jtabilitaeién general de alases Pasivas. 
C A L L E MANUEL RANCÉS, 23 . -CÁDIZ 

yflfredo Qarcía Salgado 
Y 

Jyfariano Fernández Cope/lo. 
Esta casa da todo género de facilidades á sus clientes. 
Horas de despacho, de 12 á 2. 

Almacén de papel y Útiles de escritorio 
AL POR MAYOR Y MENOR 

F R A N C I S C O C A N T O S N A D A L 
Sucesor dz. Cantos y Villarreal. 

• S A N F R A N C I S C O , • N Ü M . 3 8 . - C Á D I Z 
« 



Colegio de San Pedro Apóstol 
F U N D A D O EN 3 0 DE MAYO DE 1881 

POR SU DIRECTOR 

D . f e m a n d o P o r t i l l o y P o r t i l l o . 

Preparac ión para el ingreso en las Academias Civiles, Militares y de la Armada , 

P Í D A N S E REGLAME NT OS 



Hanuel Urech González 
' R E P R E S E N T A N T E - A P O D E R A D O D E L A S S O C I E D A D E S M I N E R A S 

"Azufrera de ta" y "petrolífera de Iflatnartín" 

R E P R E S E N T A N T E EXCLUSIVO 
DE LOS 

V I N O S S E L E C T O S D E M E S A 
MARCA 

U R E C 
"Comisiones.^epresentaciones.^estion de negocios. 

ESCRITORIO: 

BENJUMEDA, 12.-CADIZ 

II loro 
Consultas diarias 

jMcdico-Quirúrgicas 

de 12 á 2 de la tarde. 

GRATIS A LOS POBRES 
los martes, jueves y sábados, de 

1 á 5 de la tarde. 

:.AI MICkUKL, I t 
CÁDIZ 

C O L E G I O 
DE 

San Felipe Neri. 
SAN MIGUEL, 14. 

En este establecimiento docente, que 
cuenta más de 25 años de existencia, y 
que dirige D. Juan Quintero, se siguen 
los procedimientos pedagógicos mo
dernos para dar a los niños una edu
cación sólida, con base cristiana, é ins
truirlos en los conocimientos necesa
rios para que puedan seguir ellos mis--
mos una carrera . 

También se prepara pa ra el Bachi
l lerato, Náut ica-y Comercio y se dan 
clases especiales de F rancés , Inglés y 
Alemán, como igualmente toda clase 
de dibujos. 



Compañía Trasatlántica de Barcelona. 
L Í N E A DE F I L I P I N A S 

Trece viajes anuales, ar rancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, 
Car tagena, Valencia, pa ra salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 Enero, 6 de Febrero.6 de ' 
Mafzo, 3 Abril , l . °y 29 Mayo, 26 Junio, 2X Julio, 21 Agosto, 18 Septiembre,16 Octubre, 13 Noviembre y 11 
Diciembre; directamente para Genova Port-Said, Suez, Colomho, Singapore y Manila. Salidas de Manila 
cada cuatro martes , ó sean: 19 Enero, 16 Febrero , 16 Marzo, 13 Abril , 11 Mayo, 8 Junio, 6 Julio, 3 y 31r de 
Agosto, 28 Septiembre, 26 Octubre, 23 Noviembre y 21 Diciembre, haciendo las mismas escalas que ala 
ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por t ras
bordo para y de los puertos de la Costa oriental de África, de la India, J ava , Sumatra , China, Japón y 
Austra l ia . 

L Í N E A DE C U B A M É J I C O 

Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 
21, directamente para Habana y Veracruz , admitiendo carga para Tampico con trasbordo en este último 
puerto. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente pa ra Coruña y Santan
der. Se admite pasaje y carga pa ra Costalirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea 
de Venezuela-Colombia. # 

L Í N E A D E N E W - Y O R K , C U B A M É J I C O 

Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 
Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana 
el 30 de cada mes, directamente pa ra New-York, ádiz, Barcelona y Genova. . 

L Í N E A DE V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Servicio mensual saliendo de Barcelona él 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directa
mente pa ra Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma, Puer to Rico, Habana, Puer
to Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puer to Cabello, 
L a Guayra , etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarri l de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos ad
mite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga pa ra Maracaibo, Carúpano, 
Coro, Cumaná y Trinidad con trasbordo en Curacao. 

L Í N E A DE B U E N O S A I R E S 

Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cá
diz el 7, directamente pa ra Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje 
de regreso desde Buenos Aires el día 1.° y de Montevideo el 2, directamente para Canarias , Cádiz, Bar
celona y accidentalmente Genova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y 
Norte de España. 

L Í N E A DE C A N A R I A S 

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, di
rectamente pa ra Tánger , Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de 
la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1.°, haciendo 
las escalas de las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

L Í N E A D F E R N A N D O PÓO 

Servicio bimestral , saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente oada 
dos meses pa ra Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occidental de 
África y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 Febre ro y así sucesivamente cada dos me
ses, haciendo las mismas escalas que á la ida, pa ra Cádiz y Barcelona. 

L Í N E A DE T Á N G E R 

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, pa ra Tánger , con extensión á los puertos de Algeci ras 
y Gibral tar . 

Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados pa ra Cádiz. 

Estos vapores admiten ca-rga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da 
alojamiento muy cómodo y t ra to esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á fami
lias, á viajantes del Comercio y por pasajes de ida y vuelta. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lí
neas regulares . L a Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 
por 100 en los fletes de determinados artículos, con ar reglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricul tura , Industria y Comercio y Obras Públicas, de 14 Abril 1904, publicada en la Gaceta 
de 22 del mismo mes. 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía, se encarga 
de t rabajar en Ul t ramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los art ículos cuya, 
venta , como ensayo, deseen hacer los Expor tadores . 


